
O R D E N A N Z A    N°    3.360 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal incorpore a su 

programa operativo de trabajos de desmalezamiento y limpieza de sitios 

baldíos, al sitio comprendido entre las calles Echevarrio y calles públicas 

1, 2 y 3 del Barrio Malvinas (E) sector 101 viviendas.- 

 

ARTICULO 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, se afectarán a la 

partida correspondiente del ejercicio presupuestario del presente año.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Noviembre del año 

dos mil dos. Proyecto presentado por el Concejal Jesús SÁNCHEZ 

HERRERA.- 

 

 g.d. 

 FIRMADO :  Concejal Ramón VERA – Vice-Presidente 1° en 

función de Presidente del Concejo Deliberante.- 

  Dn. José Ricardo GORDILLO – Secretario 

Deliberativo.- 


